
NIIíl[. 139.-MIERCOLES l3 DE JUNIO D)^ 1906

DE LA

^^OVINCIA ^1E CORDOBA
Artfarlo 1.° Las leyea obligarán en la Penfnsnla, islas

Balearea y Canarias, á los veinte días de su promulgación
ai en eilas no se di^pusiese otra cosa. Se entieude hecha
la promulgación^el día en que termina la inserción de la
lep en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
oumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retr^activo, si no
dispusieren lo contra,rio.-(Código civil vigente).

Xeal d^creto é Inatreccczó^a de 24 de Enero de 190G.-
Artfculo 23. Las Corporaciones prorinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al \otario ó I^'otarios que
autoriceu las snbastas, los derechos por ellos devengados y
Ioe auplementos Zdc'antados por los mismos, avf c;omo los

^ ^derechos de inserción de los annncios en los peri^idicos oii-
oiales, cuidando de reintP^rarse del remataute, si lo habie
re, dei importe total de ios referidos gastos, ae cuyo car- I
go eon, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8' i

^.^R.^^^^r^ o^^c:^.^

Presi^+^ccia ^ci ^ocs^^c ^c ^ ĉ4i^^trr,^

((3aceta del dia 11 de Junio.)

8S. MII. el REY Don Alfunao XIII y

la REI^A Dctia Victoria Eugenis (que

Dios guardc), continúan sin novedad

en eu importante salud.

Del mismo ben©8cio disfrutan to-

das les domás personas de la Augus-

ta Real Fami:ia.

^i^^isceric de insfrusció^ ^^blica
Y BELLAS ARTES

t^UBSECRETARÍA

Se halla vacante en el Instituto de
Figúeras la Cátedra de Historia Na•
tural y Fisiologia é Higiene, dotada
con el sueldo de 3.000 pesetas anua•
les, la cual ha de proveerse por tras•
lación, conforme á lo diapuesto en los

Reales decretos de 8 de Mayo de 1903
y 31 de Julio de 1904 y Real orden de
esta fecha.

Los Gatedráticos numerarfos de Ins•
titutos que deseen ser trasladados á
la miama podrán eolicitarla en el pla-
Zo improrragable de veinte díae, á
^0ntar desde la publicación de este
^uneio en la Gaceta de Madr^d.

sólo pueden aspirar á dicha Cáte-
dra 1oe Profesorea que desempeñen ó
^yan desempeñado en propiedad
otra de igual asignatura y tengan el
titulo cientiflco que exfge la vacante
^ el profesional qua les corresponda.

SUSCRlPCIóN PARTICULAR

Ex cóanons Pesetas . FUBRA Dfi C(^RDOBAPesetas.

Un mes. . . . . 3 Un mes. . . . . 4 !
Trimestre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 2b
Seis meses. ... 16 50 Seis mesea. ... 2Z Fi0 ;
Un año. .... 33 U n año. .... 4^ i

A'^i^nero r.celto, 40 cé^ztimoa cle peaeta.

£^® gublica to^os lo^ clía^. eaeepto loe domi.a^os.

TuTA I14IPORTANTE.-Inmediatamente qne Ios se- !
i^or^. rilcai 1es y Se.cretarios ►•eciban este Bor.c.^•ix di^l^on- ^
drán que se fije un ejemplar en el sitio de cost»mbre, don I
de permauecerá hasta el recibo del número siguiente. ^

Í

Los Catedráticos elevarán Eus eoli
citudea, acompa$ada de la hoja do
dervicioa, á E4ta Subaeoretaria, por
conducto y con informe dFl Jcf© del
establecimiento en que Firvan.

Eete e nun ^io se publicará en los
Boletines o^iciales de lag provincias y
por medio de edictoa en todoe los es-
tableeimfentos públicos de en^edacza
do la N^ación; Io cuai se advierte pa•
ra que las Autoridades respectivas
dispongan que asf se verifique desde
luego, sin más avieo que el preeente.

Madrid 30 de biayo de 1906.-EI
Subs^cretario, Rosales.

Se halla vacante Fn la Eycuola de
Veterinarfa de Córdoba la Cátedra de
Operacicnes, Apásitos y Vendajes,
Obstetricia, Reconocimiento de ani•
males, Teoría y práctica del forjado
y herrado, Clinica quirúrgica, dota•
da cón el sueldo de 3.000 peGetas
anuales, la cual iía de proveeree por
traslacibn, conforme á lo dispueato
en loa Reales decretos do S de Mayo
de 1903 y 31 de Julio do 190f y Real
orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de las
Escuelas de Veterinaria que deseen
eer trasladados á la misma podrán so-
licitarla en el plazo improrrogable de
veinte dias, á contar deade la publi-
cación de este anuncio en la Gacetu
de Madrid.

Sblo pueden aepirar á dicha Cáte-
dra los Profesores que deeempe$en ó
hayan desempe$ado en propiedad
otra de igual asignatura y tengan el
titulo cientifico que egíge la vacante
y el profesional que lee correeponda.

Los Catedráticoe elevarán sue soli •
citudee, acompaSadas de la hoja de
servicios, á esta Subsecretaria, por

respectivo, por cnyo conducto S e pasarán á los editores d®

Franqueo ^
concertado

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden poblic^.r en
los Boletinea oficialea se han de remitir al Jefe polític^

los meneionados periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 p 21 de Octubre de 18^f.j

Los seí^ores Secretarios cuidaran, bajo sn más estrecha
responsabilidad, de cunservar los números de•este BoL^-
Tiv, coleccionados para su encaadernación, que deberá ^`e-
rifi^arse al final de cada año.

ADVBRTSNCIA.-Conforme con la condición 4.' del
plie^fo que ha serviclo de b^^se para la snbasta, no se in-
sertará ningún edicto ó aunncic qne sea á instancia de

^ purte sin ^Iue aboneu los interesadr„ c'. importe de Hu pa-
^ blicación, Ó g^l'antlcen el l^:^ao, á rí1ZóI: de 26 Céutlu?os
^ por línFa ó parte de ella, y la venta de números .sucltos á
I 4^ céntimos.

ĉcnducto y con informe del Jefe 3el ;
eettii^'ecfmiento en qua sirvi;li. `'

^r_'ste anancio só 'prblicattá ^eri 1oé ^
Boletines o^ciales do las p:'ovincias y^
por medio de edictc^s en todos ?o^ es ^
tablecimientcs públfcos óo ens^^$:^nza ^
de lr^ Nación; lo cual se advierts pa- ^
rw que ias Autoridades r©spectivas ^
disporgan que asi se verffique desde t
luego, sin más aviso que el presente.

111adrid 6 de Junio da 1906.-EI
Subsecretario, Rosalcs.

_^.^^^-^rt^:. ^^^.^^^^:^.. - . ,t

^zobrerrlo civi?
pñ LA

^^ ^„ti1tl►VE.g^IA DE CAátDOBA

Circular ntina. 1620

Encargo á los Sree. Alcaldes, Guar•
dia civil, Vigilancia y demás depen-
dientes de mi autoridad, procedan á
la busca y rescate de las caballerias
que á eontinuación se detallan, pro•
piedad de los se$ores que se espre•
Ean, desaparecidas de los puntos que
se mencionan, y de ser habidas lae
pondrán, con las personas en cuyo
poder se encuentren, A diaposición de
los Juzgados respectivos, si no acre•
ditan en el acto su legítima proce-
dencia.

Córdoba 11 de Junio de 1906.-E1
Gobernador, JOBE SANMARTIN.

(Señas que ea aitaa )

De don José Palomo, vecino de Ca-
beza del Buey:

Un caballo, pelo tordo oacuro, talla
prbzimamente, cola cortada, lunares
blancos en Ios costillares, crin des-
puntada, eatrellado, eatrecho de pe•

(«GacEta„ ddl diM 11 de Junio.)

cho3 y e^go patituQrto, herra3o de ]os
cus.tro extremos y capalo.

Una burra de buen^ aiz:jda, pelo
castaño, do ^li^z e.ifos, sin herrar.

Otra, ru^^ia, °lara, peque$a, de ocho
a$os, sin herrar, p ta.ada de la eola.

Otro burro capón, do cuatro afioa,
rucio oscuro, bu^ena talla y hérrado
de l:^s mancs.

iJna burra, pelo negro chuno, d®
once a$os, con un golpa en la oreja
izquierda, do buena talla.

Otra idem, pelo pardo, de sieta
a$OS, de buena talla.

Otra, pelu blanco, de once aiioa,
buena talla, y un poco chuno, sin he-
rrar, robadas del t8rmino municipal
de El Viso.

Un muleto a$ojo, caata$o, con cin-
co cuartas, herrado cou G., de la pro•
piedad de don Francisco Garcfa Ro-
mero, vecino de Eapejo.

.Ayuntaxnientos

MONTORO

Núm. 16Z1

Habiendo hecho renuncia Juan ][o-
rillo Urda, lfcenciado absoluto del
Ejórcito, del cargo de cabo de la guar-
dia municipal de esta población, pa-
ra que fué nombrado á propuesta
del ramo de Guerra, ha acordado el
Ayuntamiento de mi accidental pre-
sidencia, en sesión de 30 de Abril úl-
timo, tenerlo por decafdo en sn dere-
cho y anuncfar de nuevo la vacante,
como de libre provisión de eata A1 •
caldia, á fin de que los que se crean
con derecho á desempe$arla la eolici-
ten dentro del p!azo de veinte dfas,
contados desde la inserción de este
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edieto en la (3aeeta de ifadrid y Bo ^

LETiN OF IC1AL.

Los aepirantes preaentarán sus so•
licitudes en esta A:caldia, escritas de
su puño y letra, y eztendidas en pa-
pel de la clase Il.a (una peseta),
acompaflando á ellas su cédula per•
sons^l y los documentos que justifl^
quen ser licenciados abaolutos del
Ejército y hallarse dentro de la edad
de treinta á seHenta afios.

Montoro 10 de Mayo de 1906. -Pa•
dro Ager.

CABRA

Núm. 1632

Don Csrloa Eedondo de Trnebs, Alcalde
conetitncional de esta ciadad.

Hago saber: que con arreglo al ar-
ticu'o 69 del Regiamento para la eje•

-cución de la ley de Reemplazos vigen-
te, los mozoa que hayan de ser com•
prendidoe cn el prágimo alistamiento
y necesiten comprobar, para lae eg-
cepciones que se propongan alegar,
la ausencia A ignorado paradero de
sus padreg 6 hermanos, deberán pre-
sentarse durante el mes actual en ea•
tas Casas Consistoriales para incoar
el ezpediante de ausencia que el mis-
mo artlcu;o determina; advirtiéndo
les que de no efectuarlo en ese plazo
les pararán los perjuicios correspon-

dier.tes.
7 para que llegue á conocimiento

de los interesados ee publica y fija el
presente en r"Jabra á 1.' do Junio de
1906.-Carlos Radondo.-Por manda-
do de su señoría: Joaquin Jdora, Se
cretario.

IZNAJAR

Nt^m. 1688

Don Ms„uel $lnchez P.^rrsa, Alealde acci-

éental de eata vills.

Aago saber: que á los efectos del
artícul^ 69 del reglamento de 23 de
Diciembra de 1896, para la c^j ^-cución
de la ley do r^c!utarniento de 21 de
Octubre del mismo año y de lag Rea•
les drdenes de 27 de J unio y 23 de Di-
ciembre de 1903. por el presente se
anuncia al público que cuantos mo•
zos hayan de aer comprendidos en el
aliatamiento del próaimo reemplazo
de 1907, y necesiten comprobar, para
las cacepcione9 que se propongan ale•
gar, la ausen^ia en ignorado parade-
ro de eus padres ó hermanos, debe-
rán presentarse á este Ayuntamiento
durante el actual mes de Junio, y ello
mediante escrito ó comparacencia,
sol.icitando se incoe el ézpediente de
ausencia que determinan lae citadas

dieposiciones.
Por ú'timo, se adviert9 á loa intere•

sados que de no efectuar la petición
enla forma y plazo señalado, se en-
tenderá renuncian al derecho que le
asiste y á todos ;os beneficios que del
mismo derivan.

Iznáj ar 6 de Junio de 1906. -Ma •

nuel Sánchez,

Núm. 3686

Do ^ Diego OrdóIIea Camgillos, Aleslde scci-
dentsl de eats villa.

Hago saber: que por el vecino de
esta población Francisco Alba Arre•

bola ae pone en conocimiento de eata
Alcaldia que encontrándose el 27 del

pasado ocupado en loo trabajos de la

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIa D1^ CORDOBA

aiega en el sitío conocido ^El Ran-
cbo^, propiedad de don Manuel Alvi•
na, término de Marchena, provincia
de Savi lla, se le hubo de escapar de
dichas tiorras un mulo en pelo, de su
pertenencia, de las señae qne abajo
se expresan, no pudiendo darie alcan•
ce á peaar de haberle seguido los ras-
tros hasta el pueb!o de Fierrera, ig^
norando hasta la fecha su actual pa-
radero.

Lo que se bace público por medio
dal prFSente á. los efectos oportunoa.

Iznájar 4 dé Junio de 1906.-Diego
Ordó ŭez.

Setiaa,

Un mulo de cuatro aiios, pelo par•
do, mediano, con una mosca pequeña
en la oreja izquierda, sin hierro.

^POZOBLANCO É
Núm. 1G81 ^

a

D^n Lacas del Rap fi}arcís,Alcalie constita• ^^
^ cional de eata villa.

Hago saber: que en cump^imianto á
^ lo prevenido en la fteai orden de 27
; de Junio de 1905, so re^.uorda por me•
^ dio de estA edicto que con arreglo al
^ artfculo 69 del Reglamento para la
é ejecnción de la lAy de reamplazo vi-
^ gente, loa mozoa que les corresponda
} ser comprendidow en el próAimo alie-
^ tamiento de 1907, y neceeiten com •
j probar, para las ezcepciones que se
3 propangan ale;ar, la ausencia en ig-
^ norado paradero de suN padres 6 her•
^ manos, deben dnrante todo el corrien•
^ te mes presentacse en eate Ayunta-
^ miento ^ para i ncoar el ezpediente de
^ ausencia que el repetido articulo de-^
4 termína; advirtiéndolee que de no
^ verificario en refarido plazo les para•

^ rán loe parjui^^ioa correypondientes.
Pozobianco 3 de Junio de 1906.-

^ Lucaa del Rey García

ezaminadoa por los contribuyentes y
aducir cuantas reclamaciones crean
pertinentes.

Villaralto ? de Junio de 1906.-E1
A!calde, Manuel (Iómez.

AÑORA

Núm. 1G39

Don B:rtolomé Bejarano Benitez, Alcalde
preeidente de^ Aynntamiento conatitncio-
nal de esta villa.

Hago saber: que terminado en bo-
rrador por la Junta p.jricial de esta
villa el apéndice al amillaramiento de
la riqueza rústica, pecuaria y urbana
de esto término, queda de manifiesto
®n la Secretaria de este Ayuntamien-
to, por término de quince días, para
que pueda ser egaminado por cuantos
lo daseen y sa hagan las reclamacio •
nea que saan pertinentes.

Afl^ra 6 de Junio de 1906.-Barto•
iomé Bejarano.

FUENTi^ PALMERA ^

Núm. 1640

Don DZasua: Té lez Pistbn, Alcaldo presid^n-
te del ^lpunta^niento ^onacitucioaa! de ea •
ts vills.

Hago saber: que terminado en bo-
rrador el apéndice da la riqueza rús-
tica y urbana formado en esta pobla•
cidn para el prózimo año de 19U7,
queda egpuesto al ptYblico en la Se•
cretaria municipal, por término de
quince dias, con el fin de que l03 ia-
tereyados puedan examinario y for-
mu!ar cuantas roclamacionss escimen
convonienteR.

Fuente Palmera 1° da Junio de
1906.-^!anuel TL'.1^-z.

BENAl^11çJI
Ŝ

.

^ BLAZQUE7,

^ N úm. 1636

Don Pedro Moreno Diaz, Alealde constitu
cional da ests v611a.

Hago saber: que formado por este
Ayuntamiento y Junta pericial el
apéndice al amillaramiento de la ri
queza rústica, pecuaria y urbana de
este térmico, que ha de servir de ba
se para la de^rama de :a contcibu•
ción territoríal en al prógimo año ve
nidero de 1907, queda espuesto a! pú
blico poc término de quince días, des-
de el de la fecha, en la Secretaría mu
nicipat, para que puo3an eaaminarlo
todoe fos contribuyentas que constan
incluído9 en el mismo, y aducir du
rante dicho perfodo las roclamacio-
nes que crean oportunas.

B'ázque: 9 de Junio de 1906.-Pe-

dro MorEno.

VILLARALTO
Núm. 1638

Doa Maunel E^}ómez Orellans, Alaslde cons-
titncional de e9ta vifla,

Hago saber: que terminados en bo•
rrador los apéndices al amillacamien-
to de la riqueza de este término muni•

cipal, que han de servir de base á la
contribución de urbana, rústica y pe•
cuaria en el prózimo año de 1907,
quedan ezpueatos al púbiico por el

} plazo de quince dias, cvntadoedesdeel

^ dia 9 del actual, para que puedan ser

Núm. 1G41

Doi Autonio Glranadoa Doyaao, Aloalde ac-
cidental de eata vills.

Hago saber: que terminada en bo-
rrador la rectificación del pa ^rón in•
dustrial de eate pueblo, que ha de ser-
vir de baso para la matrícula del sub•
sidio d©I prózimo aúo de 1907, queda
egpuesto al púb;ico en la Secretaría
de dicha Corporación, por término de
ocho dias, á 8u de que dentro de ci•
tado p!azo pueda ser esamina^io y
aducir las reclamacionea que s:^ esti-
men oportunas.

Benameji 7 de Junio de 19UG.-An
tonio Granados.

AL1bi1tiDINILLA

Núm. 1642

Don Antonio Vega, Aicalde o^netita^ional
^ de eota ^illa,

Hago saber: que formado por la
Junta pericial de mi presidencia el
apéndice al amillaramiento de la ri^

" queza inmueble, cu^tivo y ganad®ría
^ de la misma, baae de la derrama in-
â dividual en el prógimo aiio de 1907,
ç ee halla ezpuesto al público en esta
; Secretaria Capitular, por término de
; quince dias, contados deade el 1 al 16
^ de Junio prósimo, durante el cual
4 puede ser ezaminado por los contri•
^ buyentes intereaados y presentar las
^ reclamaciones de que se crean Asis•
^ tidQa.
^ Almedinilla s0 de Mayo de 1908.-
! A. Yega.
i

^ i.^ ^ .̂Tt^^^.^^^

CORDOBA

Núm. 1604

Don Joaé Ma-ía Feru^ndea. Jaez de iastruc-
ción de esta ciu^ad y an partiio.

Por la preyente se cita, llama y em-
plaza al procesado Juan (3arcia Sán-
chea, para quo en el término de dies
dias, á contar desde tiu inserción ea
la Gaceta de Madrid, se presente an-
te la oudiencia provincial de esta
ciudad; bajo apercibimiento que de
no veriflcarlo será declarado rebelde;
pues así lo tiene acordado en el suma-
rio seguido contra el mismo por ez-
pendición de moneda falsa.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridadea, aei civiles co•
mo militares y de la policia judicial,
procedan á la bueca y det^^nción del
cit^^do procnsado, el que, caso de ser
habido, será pueFto en la cárcel de
esta ciudad, y á disposic^ón del ya
citado superior Tribunal.

Dada en Córdoba á treínt+^ de DIa-
yo de mil novecientas seis.-José 31a-
rí^.-E! actuarío, Taodomiro Fernán•
d^•z.

a

Núm. 1629

Por la presentA requisitoria se cita,

llama y emplaza por término de diez

dia9, á contar desde su inserción en la

Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL

da esta provinciz^. á Sos de•^couocidos

CuyAS BcHas al fina! ge dirán, como

autore^ de un robo de chacina y acei-

tunas, pars^ que dentro de dicho tér-

mino comparez^an ante eate Juzgado

con objeto de recibirles declaracióa

en ezpresado aumario; apQrcibiéndo-

les que de no hacerlo serán declara-

dos rebeldes, parándqles el perjuicio

que haya lnĥar.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades civi!es, mili•
tarea y de la policía judicial, proce-
dan á la busca y detención de dicbos
indivíduos.

Dada en Córdoba á nueve de Junio
de mil novec;ientos seis.-do<é Aiarin.
-El E3cribano, Antonio Ravé del
Castitlo.

Setiaa de loa rujetoa.

Uno alto, cerrado de barba, de
treinta y tres á treinta y cuatro afios,
algo moreno, con un capote de hule; y

El otro más bajo y grueso, de unoa
treir.ta años, barba algo rubia, sin
bigoto, con un capote de hule, ambos
con mangas.

Núm. 1G90

Por la presente se cita, llama y em•
plaza por término de diez días, á con•
tar desde Ru inserción en la Gaceta
de Madrid y I3oletinea oficialea de Má-
laga y esta capital, al procPSado Gre•
gorio Fernández Samaniego, vecino
de Málaga, calle TriniZad, número
diez y ocho, de veínte y dos aiios, pin'
tor, cuyas demás circunstanciae ee
ignoran, para qne dentro de dicho
término comparezca ante este Jua•
gado, á fln de recibir la inquisitiv^
acordada en la causa que ee le aigue
por estafa; apercibiéndole que de no
hacerlo será dectarado rebelde, P^
rándole el perjuicio que hays lug^•
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13 DE JUNIO DE 1906

A1 propio tiempo ruego y encargo imagen del Apbstol Santiago en ñgu• ^ LA PALMA

todus las autoridades civiles, mili• ra de peregrino. ^ >vtim• 1s22
es y de la poticía judicial, proce• ^ Una imagen de San Sebastián, con ^ D>n Francisco Summeryde IaCavada Jnea,
n á]a busca y detención en la cár- laa sac+tas y demáa atributos del mur- de inetrnoc^ón de efae p.rtidu.

1 de esta capital, de dicho proce• ' tirio de é ste, de plata maciza y de ^ Por ]a presente requisitoria se cita,
do. ; unos veinte centimetroe da aitura, in• <' llama y emplaza á los procesados An
Dada en Córdoba á nueve de Jttnio ^ cluyendo la peana y el árbol. ^ tonio Campoa Coutreras y Dotores Ro-
^ mil novocientos seis.-José hiarin. =^ Un crucifijo de cobre dorado á fue• ^ mero Medina, cuyaa circun^tanciaa y
El Escribano, Antonio Ravé del : go, de sesenta á seaenta y cinco cen- + eeil»:, conocidne se eapresau á conti-

oatillo. ^ timetros de altura, con inclusión del ' nuación, y cuyo actual pRradero se

AL^ARACEJOS

A'úm. 1606

Cédula de citación

El seflor Juez municipal de esta vi
a, en providencia de hoy, dictada
n los autos de juicio verbal de fal
a que se aiguen en eete Juzgado,
virtud de orden de la Superioridad,
or lesiones, ha acordado se cite á

Claudio Gi•arcía Parades y Santana
Pérez Rayo, cuyo actual p>;radero se
ignora, para que el día diez y soiH del
prbgimo mea de Junio, y hcra de laa

diez, comparezcan á la celebración

del mismo en la audieucia de c^ste Juz-
gado, sita en la Casa Ayuntamiento,
con los medios de pru^ba de que inten-
ten valerRe; bajo apercibimiento que
de no veriflcarlo les será impuesta la
u^ulta de cinco pesetag, conforme á io
prevenido en ol articulo novecientos
eaenta y aeis de la ley de Enjuicia•

miento civil.
Y para que ! es sirva de citación en

forma, ezpido la presente en Alcara-
cejos á treiata de M^ ► yo de mil nove•

cientos seís.--El Secretario, Bonifacio

Romero.

SANTIAGlO

tiúm. 1603

Don Antonio de Nicolás y F•rnándes,'da-
gietrado ds la An iencia de Pontevedra y
Jnex iny^rnr,tor especial del Acmario aobre

ro6o de slhajas en lr Igleaia Catedral de

Santiago.

Por el presente ruego y enoargo á
todas las autoridades y ordeno á los
agentPe de la policía judicial que
practiquen las más activas diiitien-
•cias para Rveriguar el paradero de
lay alhajas su^tr^:idas, que ^+e reseñun
A continuación, ocupándolas y aete
uiendo á las personas en cuyo poder
$e encontrasen si no diesen razón sa-
ti^factoria de su legítima adquisicibn,
Y á cualquiera otra contra la que re-
sultare algún indicio 6 sospecha de

criminalidc►d; puoy así está acordado
en la causa que se inetruye por dicho
tobo, ocurrido en la noche del seis al
siete del mes actual.

A1 propio tiempo se hace eaber que
el Egcmo. Cabildo de dicha Ig!ehia
gratificará con cinco mil peestas á
quien descubra ai autor ó autores dol
Ynencionado delito ó suministre da-
tos eeguroe por los que lleguen á des•
cubrirse.

Dado en Santiago á treinta de Ma•
Yo de mil novecientos aeis.-Antonio
de Nicolás.-El Escricano, Vicente
Rey.

Setiaa de las alhajas austraidaa

Una aureola de plata sobredorada,
de unos doce centímetros de diáme-
tro, con piedras falsas y adornos de
plata blancoe, correapondiente L una

pedet3tal, adcrnado con 8guras de :- ignora, á fin de que dentro del tér-
plata que rapresentaban el Ecce Ho• ' mino do diez diay, {t contar dpsde la
mo, la 14fagdalena, Sun Juan y la Vir• F inserción de la preHente en la Gaceta

siendo de pi„ta el Cristo y te ` de Madrid y Boletines oficiales degen ,
niendo la cruz en el centro varias pie• ' Huelva, Sevilla y Cbrdoba, comparez-
dras falsas, y remates y varios ador• ^ can ante este Juz;ado á prestar in-
nos sobrepuestos de plata. 1 quisitiva en el sumario que contra los

La cruz llamada de don Alfonso el ^ n°ismoa instruyo por hurto; bajo aper

í^Sagno, que ofreci5 éste á Santiago ^ cibimiento de que c+n otro ca:;o serán
en el aíio ochocientoe setenta y cua• i declaradóa reba;dea y lea partarA el
tro, según in^cripcibn que comp!eta ; Perjuicio á que hubiare lugar en dere•

dice a^i: Ob honuren s[an] [r^i L^cobi ^ cho.
Ap(osto]lí off^^ruut famuli adefunsus ' A1 propio tiampo ruego y encargo

PrincepN, et ec^•mena R>gina. Hoc '• á as autoridades de la nRC^bn y á la
opus perf^^etum e^t in ern DCCC+; '. Polici» judicial, que se proced» á la

duodecima. Hoc eigno vincitur ininni ; busca y captuia de dichoa procesadcs,

cus hoc signo tuctur PiuN.-Cona^^te i conduciéndu:os, en su caso, con las
aquella en una ténue hoja dy oro ba- ;. se^ucidades convanientes, A esta cár-

tido que cubre y envue;va por todas • cel de partido y á di^posición de este
ado uea así lo ho acordado en^ Juzg^ ; p^ partes á una alma de madera en for

^ ma de cruz de brazos casi igua!oa re ' ol Aumario de referencia.
^ a^zada en el anverso con adornoa so- : Dada en La P»tma á eeis de Junio
F ^ de mil novecie^tos seis.-Francisco; brepuestos, chátones y piedrae gra• •

badae y un menudo trabajo de fi.igra^ j Summer. - El actut►rio, Lice•nciado

na y gusanil!o, figurnndo trenzados y; Manuol Rey.
i otras sencillaa comh^nacionee de tra 2 Circunatanciat y seieas de los proce•
' zoa recti:ineoe y curvi^íneos y aigu^ x sador.

noa 8letes granulosos, y en et rever- ^ Ar ► tonio Campoi Contreras, de trein-
so, con la inscripción copiada y al k ta afios, natural de Castro d^+i Rio ó
gún trabajo de levantado ó repujado, = de Sevi la, residente unae veces en la
ei ea que no fuerou hechoe poc et pro- ^ p^mera de dichae poblaciones y otras
cedimiento de la eetampación, que i en la segunda, Corral de Ia 3losca,

i parece i o más probab!e.-Lae piedras ` calle de San Juan, d•^ regular or^tatu-
^ son, en su mayoria, corneninas, algu s ra y carnes, moreuo claro, pe!o, ce•

na turquesa, menalitas 6 piadras ne- ^ jRe y ojos negroH y con poca barba.
gras, y vidrica incoloros sc,bre fondo ' Dolorea Rometo átedina, natural y
colurido que quiere semejar rubt ó; vecina de Sovii'a, con reaideucia en

a am^itista. Los chatonas ernn treinta ^ el Corral de 1.^ Mosca, calle San Juan,
^ y nueve, pero sb;o quedaron veinte. ? de veinte y elete aflos, soltera y con
' Entro tudas las pienras qua en un ; trea h^joe, hij» de Juan y de Encarna•
^ principio adornaban la cruz eran por ^ cibn, y sín i:atrucción.

lo menos setenta y nueve.-Laa di• ^
^ mensioues de ]a cruz son cuarenta y; POZOBLANCO

^ seie centímetros de alto 1?or cuarenta f , Nt,m. 1s2s
^ y cuatro y medio de ancho y doa de 7 Don A'f,n5o G'me^. B^ll'do Juez de ^nstruc-
1 grueso. Los brazos, en los egtreino9, ; cibn de esta villa y aa partido.
^ tienen sei3 cent{metros de ancho y al { Por la presento requisitoria se cita,

cruaarse, en el centro, trea y medio. t llama y emp!aza para que d©ntro dei
En el cruce de las dos traviesae ee : término de diez días, s^guientes al en

puso en el siglo XVII una cruz de ^ que aparezca inserta eata requisito•
^ or. o cubierta con chapa de plata do • ria en la Gaceta de Madrid y BoLE
^ rada sobre la cual se aplicó un cruci ^ Tl>W Ci•1pIAZ de esta provincia, ee pre-

fijo de plata. Recientemente se quitó ^ senten ante este Juzgado los descono-
^ la chapa de plata y la cruz de oro ^ cidos que en la mudrugada del diez y
p que estaba debajo, y en su lugar se ^ ocbo de Mayo tYltimo hurtaron del si-
1^ puso una cruz de criatal con un pe- ^ tio llamado Ca11ar del Nebral, de este

qnefio trocito del Li^num Crucis.- ^ término, lae dos caballeríus qne al
^ En el centro del medallón del reverso : final ae egpresarán, propias dal veci
^ se vé un curiosísimo osmalte cloisson_ ^ no de Obejo 152anue; Aibar Loailla, y

né 6 de campo cercado, que represen• ± cuyo paradero se ignora, á respon•
^ ta doa blancas pa!omaa con manchaa ^ der de 1os cargos que les resuitan en

rojas picando una fruta azulada so ' sumario qne inetruyo; apercibiéudo
^ bre fondo verde. Hállase inscrito el les que do no veri(icarlo 'es parará

eemalte en un marco cuadrado for• los perjuiciorz á que haya lugar con
mado de dos filas, la interior de diez ! arregio A ley.

^ y seis perlas, la eaterior de bullones p la vez requiero á los aefiorFs Jue-

^ de oro separadoa por un 8lete de flli- ces de instrucción, aei como á las au•

^ grana. • toridadea cívilee y militares y agen-

^ t tee de la policia judicial, para que

3

procedan á la bueca y captnra de dI-
chas caballerias, y en el caso da ser
habidas sean puostae á mi dieposi-
ción, con las pereonas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan eu le•
gitima adquisición, asi como á ezpre•
aados deaconocidos.

Dada en Pozobianco á siete de Ju-
nio de mil novecientoa seis.-Aifonso
Glómez.-El Eacribano, Jutio Pelli-
toro.

Señas de las caballer^as

Un mulo capón, de catorce aiioe dg
edad, de un metro trainta y seis cen-
timetros da alsada, c^o!or negro, raza
española, sin defacto ninguno, y con
la marca de ;a Sociadad ^El Fénia
Agrícola^ en la n::1ga lzquierda.

Otro mulo, de tres aílos de edads
pelicano oscuro, de alzada regular,
sin eeflas particulares r,i defecto fiai•
co, el cual tiena pe:ada la parte co-
rrespondiente da lae nalgas, coma
preparativo para marcarlo con el da
la misma $ociedad.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 16Z4

Don José Barrena Pulgarin, Jnea manicip:l.
de e,ta villa é in•eriuo del da inatrnccibn,
por near de :iceucis u; prupietario.

Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza para que dentro del

término de diez días, siguientes al en

que aparezca insoeta e^ta requisito-

ria en ia Gaceta de 3ladrid y BoI.E-
TIN OFIUTAL de asta provlncta, 8e pre•

sente ante este Juzgado el procesado
por delito de hurto é infracción de la
ley de Caza Juan José Sánchez Hi-
guera, d© treinta y un >;ilo^, natural
de Cuñamero, vecino d© Pueblo Nue-
vo, soltero, jornalero, hijo de Cle-
mente y Cata^ina, con ]us pupilas ne-
gras, asi como e! cabello, color de la
cara moreno, cejus al pe'o, nariz y
boca regularaa, barba poblada, afei-
tado, sin cicatricey, de eytatura regu-
Iar, vistieudo al estilo de los de este
país eu su c:a5e, cuyo paradero se ig•
nora, á rasponder da ioa cargos que
le resuiten en sumdrio que instruyo;
ar,ercíbiéndo:e que de no verificarlo
será declarddo r^:belde, parándo;e loe
demás pErjuicios que haya lugar con
arregio á ;ey.

A la vez requiero á]os aefloresJue-
ces de instruecibn, así como á las au-
toridades civilea y militarea y agen-
tes de la poiicía judicial para qug
procedan á ta buaca y captara de ea-
presado procoaado, y en el caso de
ser habido se.^ conducido á mi disp o-
sión, á la priaión preventiva de este
partido.

Dada en Fuente Obej^rna á ocho de
Junio de mii novecientcs seis.-José
Barrena.-El Eacribano, AndrBa An-
gel.

ESTEPA

1^ úm. 1626

Don Fétiz Carrasco t^bpaa, Jaez da instrac-
cibn de oa+e per6ido.

Por la presznta requiKitdria, que ae
insertará en ioa peribdicos ofl^:iales,
ae encarga á todae las autoridades,
Gluardia civil é individuos de la pol i-
cía judicial, prucedan á la busca y

captura, po^ iéndolo, caeo de ser ha•

bido, á diNposición de este Juzgado,
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del procpsado Francisco Rioe Gonzá-
lez (:i) Perna!eA, cuyas seíias se eg
presen á continuación, que en la tar-
dP ael veinte y stete de 1418yo ú'timo
dió n^uerte, con do4 d^sparos de ar
ma de fuero que hizo, ai vecino de
La Roda Mnnuei Ble^. Rf•ina.

Dada en EFtepa á siete de Junio de
mi novecientos sei^.-Fé ia Carras
co López.-Juan Pf Hu.

Sefias del proceFado

Franciscc Ríos (^onzálFz (a) Perna-

les, de veicte y siete aHoN de edad,
eaPado, jr^rna!ero, de estatura baja,
cbrnes regulares, pe!o rubio, cjo3 cla-
ro^, cara algo entre^arga, nariz regu-
lar, cerrado de barba.

GAIICIN

Nñm. 162b

D. n SebeEtián Castilla ^foreno, Jnes mnni•
cipsl suplente de rsta ^ illa é iuterino de

inet:nccien de este partido.

N n vi^ tud del presente ee cita y lla
ma á ias personas que se eonsideren
dueHas de una jumonta de cuatro años
de edad. pYlo pardo, r.izada regular
y he^rada en la cadera ^zqu^erda con
una F., y otra jumenta dP tres aiios,
p^^o casta6o oscuro, de regu'ar alza-
da y sin hierro, las cuales fueron ocu-
padas el dia quince de Septiembre
del año anterior á Jofé de los Reyes
Hrredia, preso en la cárcel de et;ta
vil^a, con objeto de que dentro del
p'ezo de diez díae, eiguit ntes al en
que aparezca in^c^rto et;te edicto en

los Boletines oficiales de Córdoba, Se-

villa y Cádiz y Gaceta de Madrid, ecm•
parezcaa en este Juagado á recojer

^ dichas caballerias, prestRr declara-
ción en la cauau quo se sigue coutra

el Jo^t3 de los Keyes, y ofrecer!es la
misma por si quieren ser parte en
ella y si renuncian la indemhizacíón
civil que puedacorrespanderles; aper-
cibidos que de no verif3carlo les pa•
rará el perjuicio que hubiere lugar
en derecho.

Dado en Gaucin á ocho de Junio de
mil novecientoa seis.-Sebaatián Cas•
tiila.-Por su mandado, Prudencio de
]![olina.

LA RA;4iBLA

Nú m. 1G27

Cédula de citación

En providencia dictada con eata
fecha por el señor don Luia 11[aría Re•
gife Hidalgo, Juez de inetrucción de
eate partido, en el sumario que en es-
te .Iuzgado y por mi Escribania se
instruye sobre estafa de diez pesetas
á Blanuel Granadcs Beltrán, y cinco
pesetas á Alfonso Romero Ramirez,
ambos vecinos de Fernán Núñez, se
ha mandado se cite por medio de la
presente al acusado Antonio Fernán-
dez ArjonR, que se dice ser vecino de
Rute y entrase al servicio de Anto•
nio Fernández Padíllo, cnyas circune•
tancia, asi como su actual paradero
se ignoran, á fin de que dentro del tér-
mino de dies días, contados desde el
eiguiente al en que aparezca inserta
eeta cédula en la Gaceta de Madrid,
comparezca ante este Juzgado, Fer-
nán Gómez, cuarenta y cinco, á pree-
tar cierta decleración en indicado sn•
mario; bajo apercibimiento que de no
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veri8carlo le parará el perjuicio á
que hubiere lugar.

Y para que tenga efecto lo acorda-
do, eapido la presente, que 8rmo en
La Htmbla á ocho de Junio de mil
novcc entos seis.-E1 actuario, Anto•
nio López del ^áoral.

Y en cump!imiento de lo que iispo-
ne el art. 62 de la referida Instruc•
ción, se pub:ica el presente edicto,
con objeto de que la providencia pre-
inserta tenga la mayor publicidad po-
sible.

Córdoba 6 de Janio de 1906.-Ei
Recaudador Agente, Joaquín Colláe.

^tae que se deciaren de3iertas,
^arreg^o ignalmente á los artíc
^8.° q 23 de la referida Instrucci

^Las egpresadas Corporaeiones
^tán obligadas á satiofacer los d
^chos de inserción en los peribdi

rtim 1628

Don Lnis blaria Rrgife Hida'go, Jne: de ina-
LrncciGn de est« partido.

Por la presente se cita, llama y em-
plaza al procesado Serefln García Mo•
ya, conocido por rl Nitio de la Vir-
gen, cuyas demáa circunstanciae, así
como bu actual vecindad y paradero
se ignoran, para que dentro del tér•
mino de diez dtae, contados desde e ►
Piguiente ai en que aparezca ineerta
eeta requieitoria en la Gaceta de Ma•
drid, comparezca ante este Juzgado
á respcnder á los cargos que le resul-
tan en el sumario que contra el mis^
mo se instruye por e,tafa de treint3 y
nueve pesetas á don b'rUncisco Luque
Salas, vecino de Fernán NúHez; aper
cibido que de no verifi^•ario eerá dc-
clarado rebelde y le parafá el perjui
cio que ha3 a lu^ar.

A1 propío tiempo ruego y encargo
$ todae las aut^.rtdaces de la nación
se sirvan disponcr q^^e por laK indi-
víduos dc^ la policía judic^al ee proce•
dK á la buF^a y cypc.ura ddl ret'erido
procesado tierefin Garc•ía 1loya, y ca-
eo de ser habido lo remitan, cor, ias
seguridadts conveni;utes, á ^a cárc^jl
de este partido, á di^pa^icíóu de este
Juzgado.

Dada en La Ramb a á ocho de J:^^
nio de mii novec:ientns seiH.-Luis
Maria kegife.-EI actuario, Antonio
López del Moral.

^QeP^I^. rjeClltlYx de cocs^mos
Núm. 1609

^DICTO

Don Jcaquin Collás ^ Rana de Arteaga, Agen-
te recandador de ]a Admiuistsecióu arren-
dataria de conanmoa de esta capi.tal.
Hago saber: que con fecha de.ayer

se ha dictado por la Teaorería de Ha-
cienda de esta provincía la providen-
cia siguiente:

Providencia.-Mediante no haber
satisfecho sus cuotas los contribuyen-
tes expresados en la precedente rela•
ción, dentro de los plazos hábiles que
ee ]es sei3alaron en loa edictos de co•
branza que se fljaron en la respectiva
localidad, con la debida anticipación,
antes de abrirse el pago de dicha con-
tribución, correspondiente al primero
y segundo trimestres del presente
año, quedan incuraos en el recargo
del 6 por 100 sobre sus respectivas
cuotas, que marca el art. 47 de la
Instrucción de 26 do Abril de 1900,
en la inteligencia de que si en el tór-
mino de cinco dias no satisfacen los
morosoe el principal y recargos refe•
ridos, se eapedirá el apremio de ee-
gnndo grado.-Aeí lo mando, firmo y
sello con el de esta Tesoreria de Ha-
cienda en Cbrdoba á 7 de Junio de
1906.-E1 Tesorero de Hacienda, Gui•
llermo de la Baetida.-ltubricado.-
Hay un sello al margen.

Fábrica mi'itar ^e haricas da ^^r^o6a
JUNTa ECONÓJíICA.-ANUNCIO

Se convoca por el preQente á con• !

;
curso de postores p^ira el dia 16 del ;
actual, á las quince horas, para la •
adquisición de los articulos siguien-
te^:

Artículoa y condiciones de cada uno

Trigo de 2.° c:ase, del pafe, bien
limpio, exento de seniillas eztrañas,
tierra, pied^a3, caries v ti:ón.

Las proposicionea deberán hacerse
por quintalea métricos y en papel del
aello de la clase 11.°

Será desechada toda oferta que no
reuna laa condicionee esp*eaades, pa•
ra 'o cual se prF4entarán muestras
por 'os posFOre:, s+endo árbitra la
Junta para juz^,̂ ar en el ac±o Eobro !a
aceptacibn de las propesiciones, aun-
que merlie asesoramiento de p?ritos.

E: pngo se hará cou un 10 por 100
en ca^de*ill,t,.

Cbrdob-^ 1.° de Junio de 1906.-E1
Director, Pab1o Vignote.

NoTn.-Al veriíia^r loa pagos se
deducírá el impcrte dcl 1 aor 100 cte
inpu::Kto para el Tesoro y recargo
transi torio.

OTRA.-Los vendednreH del artícu
lo s:^tisfarán á ia lIacienda. la contri-
bución industríul de que trata, el ar-
ticu;o 33 del Reglamento aprobado en
11 de Abril de 1893.

.^ ---_ ... .._._.._.. __._____-

Arriendo de Gon^tcrno8
de (.'órdu^a

En todo el preaente mes queda
abierta la cobranza ooluntaria del
primero y eegundo trimestres del co•
rricnte aflo, del reparto de eatrarra-
riin ria oata r^tnital an a^taa nfininaa L

^oflciale.a de todas las subastaa
^resulten desiertas, por no haber
^tivo que aconseje la eacepción de
^te pago.

^Debe recordarse qu© las Corpo
^cionea son las que deben abonar
^primer término todoa los gasto8
^las subastas inegcusab!emente, á
^serva de reintegrarse, ouando e
^ta rematante, de los gastos ocas
^nados por

^postor.^^

-^

é L^n ?t^ inprenta del ^DiPrio
^ Córdoz^a, I^etra^los ^ ^.. se h^r,ll

lt id i i t^e ven a og mpresos s^ g►u en
é,

^ á los amillaramientos.
!
^ ^.L S SA ^U.IA
^. pa*a la coaipra y ven#^a dE. ^::

litirías.
^ ... •^,^eáula^ de ^,premi
t r ' •r -de se unao rado con arre lo^. b , ^
^ la :t.nstrucción úe 26 tt;e ^Lz°ii ^
^ t 900.

^ .RECI^CS^
;, para la cobrallza del impt:esto d
1 cnnsumns.

Preaupuesto^
^ de gastos é ingresos carcela*ioa?

REL.ACIO^TES
jaradas para edificios y so'.ares.

LOS LIRR^S
bcrradores de Ingresos y Gavto

is^a^ ^e embart^u
con arreglo al último modelo.

e
calle Ambrosio de Morales, núm. 9.

Lo que se hace públfco para cono ^
cimiento de los intero^adoe.

Córdoba 10 de Junio de 1906.-EL
Administrador, Tomás Izquierdo.

DE CLARACIONE S
de alta o baja de in ^nstrisl.

^^^C^ON D^ A^^l^^ ŝ^S

En apoyo de la advertencia quo ee
hace en la cabeza de este periódico
ol3cial, y para mejor inteligencia de
cuantos en el orden oflcial ó particu-
lar publiquen anuucios, sea cual fue•
re su procedencia, se inserta á conti-
nuación la parte diepositiva de la
Beal orden de 7 de Febrero de 1906,
publicada en eBt9 BOLETIN el día 13
del mismo mes año.

Dice así:

^Las Corporacionea provinciales 7
^municipales están obligadas á satie-
^facer todos los gastos de las subaa•

CUENTÁS
de caudales y de ordenación.

^elloe de eaoutelio:cv
y metal

pára Ayuntamientoe, Arrendatariae,

etc. Facsimiles y todo lo concernien-

te á eete ramo. Para encargos dirí•

girse á José Martínez Fernández, Co-

lón, 26, Córdoba.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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